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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secw-
tarioe r«ciban los números del BOUSTÍH 
que corre»pond»n al diatrito, dispon
drán que fie íije un ejemplar en Bl'sitio 
de eostumbre, donde permanecerá b&s-
U el recibo del número ai gu íen te . 

Los SecretnrioB cuidarán de conser-
m loa BouiTiNKS coleccionado» orde-
DEdaioünto para un eucni idornacíón, 
que deberá, vertllcarae cadn año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suncribe en la Conthduria de la Diputueidn provincial, á cuatro pe-
setaa cincuenta cí-ntimoa el trimestre, ocho pfenetati al semestre y quince 
pefetaa al año, á los particulares, pagadas al solicitar le suHcripciún. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por librunza del Giro mutuo, mimi-
t iéndose solo sellos en bis suscripciones de trimestre, y ÚDiciimente por lu 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. Las euscripciones atrasadas stí i obran 
aumento proporcional. 

Loe Ajuntsmienlus de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á l a esettlü inturta en circular de iuComibióu provincia', iiublicndit 
en los números de fíate U o L t r í s de fecha ¿0 y 22 de Uicb nibre de ll'Uá. 

Loa Juighrim» municipnleb, t í n dis t inción, diez pesotiiR ul uño. 
Números sueltos, veinticinco cúntimos de pesetu.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridJidpp, excepto bis que 
sean ú instunciu do pnrte no pobre, iiisurtan<n oficial
mente; asinusmu cualquier anuiipio coi cerniente ni ser
vicio nacionfil que d/imute é e Uis tu'mnm-: lo <ie i n t e r é s 
particular previo el pago iidehtutndu <J« veinte céut i inos 
de peseta por enda linca de intercion. 

Los anuncios á que iii'ce n-fcrcnein In circular de la 
Comisión j.rovincial techa U de Diciembre de lililí), en 
cumplimiento al acuerdo de ta Piputiieidu de '¿ít de No
viembre de «icbo nñoj y cuya circula.- ti;t si-io publicada 
en los BOLETÍN as OPICIM.'** de 20 y 22 lio Diciembre VH 
citado, so abonarán con arreglo á la tsirifa (jve eu mencio-
nndos BOLETINES se ingerta. 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

¡S. Vi. al Hey twa Alfonso 
XIÍ l (Q. b. y.>, d. M . la Reina 
í»'i>a«i victoria Jüugtmia y Sus 
Altezas Kealea el Principa de 
&.8tunttB á Int'autes Don Jaime y 
l)oña Beatriz, continúan sin no
vedad on sa importanto salud. 

De igual Ijensíicio disfrutan 
las deiüa» ¡lersonas de la Augus
ta b o?.l Familia. 
(Gacela del día 9 de Diciembre de 1900) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

RELACION de los amelidatos pro
clamados Concejales electos por 
las Juntas municipales del Censo 
el día 5 de ¡os corrientes, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 2Ü 
de la ley Electoral viséente de 8 de 
Agosto de 1907: 

A R Q A N Z A 
Sección única 

D. Nicolás Alvarcz Abad 
D. Clemente Ovalle San Miyuel 
D. Nicolás Baclo Alonso 
D. Bernardino Ovalle Juárez 
D. Román Vega Barrio 

BURÓN 
Sección única 

D. Donato de la Riva Oarcia 
D. Domingo AK'arez 
D. Esteban Als'arez y AK'arcz 
D. Pedro Rodríguez Sánchez 

C A L Z A D A DEL C O T O 
Sección única 

D. Leandro Herrero Andrés 
D. Pedro San Martín Herrero 
D. Pelayo Fernández Testera 
D. Mariano Pérez Rojo 

C A M P O N A R A Y A 
Sección única 

D. Ildefonso Garnelo Rodríguez 
D. Telesforo Ycbra Romero 
D. Manuel Bodelón Santalla 

D. Manuel Folgueral Rodríguez 
D. Bernardo l-'ranco Carbailo 

CASTROPODAME 
Primer Dislrilo 

D. Pedro Fernández González 
D. Antonio López Aivarez 
D. Isidoro Martínez García 

Segnmio Distrito 
D. José AK'arez Alonso 
D. Pedro Parada AWarez 

ESCOBAR DE CAMPOS 
Sección única 

D. Pablo Rueda Domínguez 
D. Donato Fernández Pérez 
D. José García Iglesias 
QUSENDOS DE LOS OTEROS 

Sección única 
D. Atanasio Ruano Alonso 
D. Teófilo Santamarta Mansilla 
D. Dionisio Santos Casado 
D. Castor Martínez Uallc-go 

1ZAGRE 
Sección única 

D. Ramón Llórente Rodríguez 
D. Juan Crespo Paniagua 
D. Bernardo del Pozo Diez 
D. Sergio Luengos Ruano 

JOARA 
Sección única 

D. Román Gil Gómez 
D. Marcelino Gago Cano 
D. Sergio Durámez Merino 
D. Elias Pérez Gil 

L A G U N A DE NEGRILLOS 
Sección íntica 

D. Cayetano González Malilla 
D. José Zotes Martínez 
D. Cleto Gorgojo Gorgofo 
D. Bonifacio Ugidos Malilla 
D. León Mura'ego palacios 

L A POLA DE GORDÓN 
Distrito de La Pola 

D. Diego Caruezo Argüello 
D. Julián Aivarez González (menor) 

Distrito tic Bebcrino 
D. Domingo García y García 
D. Gaspar García Barroso 

Distrito tic Vega 
D. Juan Antonio Lombas Aivarez 

LUYEGO 
Distrito tic /.//ir.í'iv 

D. Gabriel Prieto Puente 
D. Francisco Feriíández Alonso 

Distrito tic Priaranxa 
D. Pedro García Lera 
D. Miguel Lera Pérez 

MURIAS DE PAREDES 
Sección de Murías 

D. Genovevo Caballero Leonato, 
de Murías 

D. Antonio García y García, de 
Montrondo 

D. Manuel Aivarez García, de Mu
rías 

En la segunda Sección hay elec
ción. 

NOCEDA 
Sección única 

D. Víctor Arias Velasco 
D. Tomás Vega Arias 
D. Manuel González Travieso 
D.Julián Rodríguez Alvarcz 
D. Marcelino Rodríguez Travieso 

PALACIOS DEL SIL 
Sección ele Palacios 

D. Teodosio González Diez 
D. José rernáudez Martínez 
D. Andrés Martínez Pérez 

Sección ile Valscco 
D. Pedro Diaz Aivarez 
D. Francisco Aivarez Rubio 

P A R A D A S E C A 
Distrito ! ."—Parnilaseca 

D. Ramón Abolla Alba 
D. Carlos Poncelas y Poncelas 

Distrito 2."—Paradina 
D. Pedro Alonso González 
D. Pedro Cañedo Gutiérrez 
D. Manuel Díaz Gallego 

PRIORO 
Sección única 

D. Antonio Escanciano Prado 
D. Cándido Diez Escanciano 
D. Sixto Escanciano Riaño 
D. Pedro Diez Prado 

PUENTE DE DOMINGO FLÚREZ 
Distrito de Puente Domin.ifo Plorex 
D. Castor Suárez González 
D. Agustín Marinas Náñez 

Distrito de Vega de Veres 
D. Plácido Barrios Trincado 
D. Siníoriano Alvarcz Gómez 
D. Guillermo Prada Termenón 

RiANo 
Sección única 

D. Julián García Fernández 
D. Pascual Rodríguez Alonso 
D. Julián Pérez Crespo 
D. Vicente García García 
D. Antonio Luis de Valbuena 

SAHELICES DEL RIO 
Sección única 

D. Máximo Bueno Fernández 
D. Isidoro Truchero García 
D. Andrés Cuesta Bargas 
D. Domingo Antón y Antón 

SANCEDO 
Sección única 

D. Carlos Arroyo Guerrero 
D. Isidro Rodríguez Aivarez 
D. Isidro García Oi'alle 
D. Angel San Miguel Canqedo 
D. Santiago Pérez y Pérez 

SAN PEDRO BERCIANOS 
Sección ún''ea 

D. Ensebio Francisco Castrilio 
D. Luis Pérez Peüiiera 
D. Leopardo Perrero Tejedor 
D. Cipriano García Mielgo 

SANTA COLOMBA Cl'RUEÑO 
Sección única 

D. Pedro Rodríguez Llamazares 
D. Gerardo Viejo Feniández 
V>. Cáslor Robles Llamazares 
IJ. Marcelino García Castro 
D. Bernardo Llamera González 
SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

Sección única 
D. Miguel Cabrera González 
D. Pedro Crespo Pérez 
D. José Pérez Rutln'guez 
D. Vaieutin Alonso Prieto 
D. Santiago Cordero Puente 

SANTA MARINA DEL REY 
Distrito /." 

D. Manuel Blanco Alonso 
D. José María Rodríguez Folgueral 
D. Antonino Martínez Arias 
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Distrito 2." 
D. Santiago BcnaVules Pérez 

SOTO Y AMÍO 
Sección única 

D. Juan Alvarez Alvarez 
D. Vicente AWarez Diez 
D.Joaquín Robla Snárez 
D. Ladislao García P¿rez 
D. Joaquín Diez y Diez 
D. Agustín González Viñayo 

VALENCIA DE DON JUAN 
Por el primer Distrito 

D. Isaac García Garrido 
D. Victorino Merino González 

Por el 2." Distrito 
D. Fidel Martínez Garrido 
D. Julio Martínez Garrido 
D. Manuel Redondo Hernández 

VAL VERDE DEL CAMINO 
Distrito m'im. 2.—Monte jos 

D. Pedro Diez García 
V E G A S DEL CONDADO 

Sección ele Vegas itcl Condado, nú
mero 1." 

D. Antonio Verduras Ordás, de Ve
gas 

Sección de S.111 Cipriano, núm. 2." 
D. Jacinto Robles López, de San 

Cipriano 
D. Miguel Rodríguez Alonso, de 

Villafruela 
D. Francisco López López, de Cas-

trillo 
D. Miguel Campos Nicolás, de Sar. 

Vicente 
VILLABL1NO 

Primer Distrito 
D. Marcelino Rubio Rodríguez, de 

San Miguel 
D. José Valero García, de Villablino 
D. José Alvarez Gancedo, de Villa-

ger 
Segundo Distrito 

D. Manuel García y García, de Ca-
boallcs de Abajo 

D. Benigno Rodríguez AWarez, de 
Rioscuro 

VILLAMANDOS 
Sección única 

D. Rafael Rodríguez Huerga 
D. Raimundo Blanco Huerga 
D. Segundo Cadenas Cadenas 
V1LLAMARTIN DE D. SANCHO 

Sección única 
D. Gregorio Gago S-.in¡ur¡o 
D. Hilario Medina Villaíañe 
D. Antonio Oveja González 

VILLAZANZO 
Distrito de Vetilla 

D. Lucio Fernández Vallejo 
D. Juan Ríos Cresp • 

Se hace saber al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do articulo de la ley en su anteúltimo, 
párrafo. 

León íl de Diciembre de 1909. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes MMlafrú 

TRIBUNAL SUPREMO 

S A I . A OI". I.O C O X T K X C t O K O - A D J I t X t S -

T R A T I V O . — S R C R R T A R Í A 

lí.f.'j • ,u . . 

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sala 

2.(555.—D. Julián Fernández y 
Suárez, contra acuerdo de la Direc

ción general de lo Contencioso, so
bre liquidación por el impuesto de 
derechos reales, referentes á escri
turas de aprovechamientos foresta
les de unos montes en la provincia 
de León. 

Lo que en cumplimiento del ar

ticulo 56 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan. 

Madrid l . " de Diciembre de 1909. 
El Secretario decano, Luis M . " Zá-
rate. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE KON'DOS 
DEt. PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Diciembre de 1909 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos • 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos.... 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. . . • 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS . . . . . 

Gastos obligatorios diferiblcs 
Gastos de representación de Sr. Presidente y dietas á los se 

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS CASTOS. . . . 

1.000 
5.500 
1.250 

38.000 

KOOO 
250 

2.000 
7.000 

_1 .250_ 
105.050 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . 
Idem ídem dií'eriWes 
Idem Voluntarios 

700 
1.000 

15 
1.000 

2.715 » 

1.500 

TOTAL GENERAL 

105.050 
2.715 
L500_ 

109.265 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Diciembre de este año, la cantidad de ciento nueve mil doscientas 
sesenta y cinco pesetas. 

León ¿7 de Noviembre de 1909.=EI Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 5Ü de Noviembre de J909.=La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos y que se 
publique en el BOLETÍN Oi'Tci.u..=EI Vicepresidente, /)/. Almuxara.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

E X T R A C T O 
DEL ACTA DE LA SESIÓN DE l . " DE 

DlUEMItRE DE 1909 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Abierta la sesión á las once de la 

mañana, con asistencia de los seño
res D. Santos Diez y Diez, D. Isaac 
Balbuena Iriarte, D. Miguel Diez 
Gutiérrez, D. Secundino Gómez 
López, D. Antonio Pere/ón Ron, 
D. Isaac Alonso González, D. José 
Díaz Valcarce, D. Ramón Crespo 
Sobrecucva, D. Isidoro Aguado Jo-
lis, D. Cesáreo Dueñas Ureña, don 
Félix Arguello Vigil, D. Luis de Mi 

guel Santos, D. Mariano Almuzara 
Fernández, D. José Sánchez Fue
lles, D. Mariano Alonso Vázquez, 
D. Publio Suárez Uriarte y D. José 
Latas Valcarce, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Después de leídos los artículos 45 
al 54 de la ley Provincial, Real orden 
de 27 de Noviembre último y convo
catoria, el Sr. Gobernador dió por 
constituida interinamente la Dipu
tación, retirándose, y ocupando la 
Presidencia D. José Latas, como 
Presidente de edad, siendo Secreta
rios los Sres. D. Publio Suárez y 
D. Mariano Alonso. 

Acto seguido se suspendió la se
sión por cinco minutos para que los 

Sres. Diputados se pongan de acuer
do, con el fin de proceder al nom
bramiento de la Comisión perma
nente de actas, y reanudada que fué, 
se Verificó la votación secreta y por 
papeletas, que dió el resultado si
guiente: 

Para Comisión permanente de 
actas 

D. Cesáreo Dueñas Ureña, 17 Votos 
D. Publio Suárez Uriarte, 17 id. 
D. Isaac Alonso González, 17 id. 
D. Santos Diez y Diez, 17 id. 
D. José Sánchez Fuelles, 17 id. 

En vista de la votación quedaron 
elegidos para la Comisión citada di
chos señores. 

Suspendida nuevamente la sesión 
para que los Sres. Diputados se 
pongan de acuerdo para nombrar la 
Comisión auxiliar de actas, y reanu
dada que fué, dió la Votación, que 
fué secreta y por papeletas, el re
sultado siguiente: 
D. Isidoro Aguado Jolís, 10 votos 
D. Miguel Diez Gutiérrez, 10 id. 
D. Luis de Miguel Santos, 10 id. 
D. Mariano Alonso, 6 id. 

El Sr. Presidente de edad procla
mó elegidos para la referida Comi
sión, á ios tres primeros señores. 

En la anterior votación no tomó 
parte el Sr. Dueñas, por haberse 
ausentado del salón. 

El Sr. Presidente suspendió la se
sión por quince minutos para que la 
Comisión auxiliar de actas emita 
dictamen sobre las de los señores 
que forman la permanente, y reanu
dada aquélla, fueron leídas, propo
niéndose en ellas la aprobación de 
la de D. Cesáreo Dueñas, por Riaño-
La Vecilla; D. Publio Suárez, por 
León-Murias, y ü . Isaac Alonso, 
por Ponferrada-Villafranca, y que se 
les admita como Diputados; y de
biendo quedar ü4 horas sobre la me
sa, con arreglo á la ley, se levantó la 
sesión, señalándose para la orden 
del día de la siguiente, los dictáme
nes leídos. 

León 2 de Diciembre de 1909.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fe
cha 15 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1." de Enero de 
1910el cupón núm. 55,dclos títulos 
del 4 por 1U0 interior de la emisión 
de 19(jü, así como un frirnestrede in
tereses de las inscripciones nomina
tivas de igual renta y el cupón nú
mero 2 de los títulos del 4 por 100 
amortízable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junio de 1908, esta Di
rección general, en virtud de la auto
rización que se le ha concedido por 
Real orden de 10 de Febrero de 1Ü05 
y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordado que desde el día 
1 .u de Diciembre próximo se reciban 
por CSJ Delegación, sin limitación de 
tiempo, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable, 
y las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles. 
Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, Cabildos, Co-



[radias, Capellanías y demás que 
para su patio se hallen domiciliadas 
en esa provincia, á cuyo fin dispon
drá V. S. que se pulilique el opur-
ttmo anuncio en el bui.iiií.v U n -
CIAL, cuidando de que se cumplan 
las prevenciones siguientes: 

1. " Para que este servicio se lia-
i!a con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda üe 
esa provincia, si no lo tuviere de
signado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2. " Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones 
que contengan de cada serie, el to
tal de ellos, su importe y fecha en 
que se remitan á esta Dirección ge
neral. 

5." Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capi-
ud nominal é importe de los intere
ses, como igualmente la fecha de su 
remesa á esie Centro, teniendo ade
más presente Ib que se previene en 
la base 7." de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1884. 

4. " La presentación de los cu
pones antes expresados se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa pro
vincia, según se tiene encargado, y 
que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina son adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amortización. 

5. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número, serie 
é importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración, y entre
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal delBancode España en esa 
provincia, una vez hayan sido reco
nocidos y cancelados los cupones, y 
estén practicadas las liquidaciones 
que procedan, de cuyo resultado se 
dará por este Centro directivo inme
diato aviso al Banco ele España, re
mitiéndole los talones correspon
dientes á los resguardos para que 
pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. Los cupones del venci
miento corriente, han de presentarse 
en facturas que contengan impresa 
la fecha, sin cuya circunstancia no 
serón admitidas. 

Los títulos amortizados se pre 
sentarán endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha, y firma del pre
sentador,' y llevarán unidos los cu

pones siguientes al del trimuí li e t.-n 
que se amorticen. 

U.;' Las inscripciones se presen
tarán con dos carpeta:; ig'iali'S al 
ejemplar adjunto, ^cuidando la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia de que se exprese con toda 
claridad, en el epígrafe de las carpe
tas, el concepto á que pertenece la 
lámina, que ¡os números de las ins
cripciones se estampen de menor á 
mayor, y que no aparezcan engloba
dos números, capitales é intereses 
de Varias inscripciones, sino que se 
detallen una por unas como se pre
vino en la citada circular de IG de 
Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1883, no admitiendo, de 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea la que carece de 
talón, quedará con las inscripciones 
en la Intervención para devolverlas 
á los Interesados después de cubier
tos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personalidad del presentador, 
quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno recibí al recoger las ins
cripciones. Se advertirá "en el anun
cio, para conocimiento de los inte
resados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, «no se ad
mitirán otras facturas de cupones é 
inscripciones de! 4 por 100 más que 
las que contienen impresa la fecha 
del vencimiento,» rechazando esa 
Oficina las que carezcan de este re
quisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es-
ña, con sujeción á lo que resulte del 
reconocimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con el ta
lón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco de España por estas ofici
nas, después de ejecutar las opera
ciones correspondientes, lo remesa
rá la Intervención de Hacienda á es
ta Dirección después que el Aboga
do del Estado manifieste si son bas
tantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que se 
reclaman, y en los dias y con las 
formalidades que determina la base 
9." de la referida circular de 1G de 
Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
1885, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 

Importantes. — 7 " Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go y también las en que por ser insu
ficiente el número de lineas destina
das á una serie cualquiera, se haya 
utilizado la casilla inmediata para re
lacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración en la coloca-
dón de las series sucesivas, pues, 
en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin Incluir en 
ellas más que una sola serie. En ca
da linea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechazando desde luego 

esa Dcpi'mh-m'ln. para no ubligar á 
L-s'.a birocdñri ¡i lutvrlo cuuio vk-ne 
ocurriendo, lactur.is redaciad.iü en 
clistmia tonua, lo cual retrasa umdi,? 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los tita-
de su reierencia, con los cuales de
ben confrontarse por el Oíicr.il en-
enca.gado del recibo, haciendo 
conilar en la factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados. 

8." En el recibo dj facturas de 
inscripciones, el OHcial encargado 
practicará igual c.iuyrobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándoias con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. Al 
efecto se tendrá en cuenta: 

.) Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación del Gobiern'i civil de la 
provincia, la inclusi jn da los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 de 
DiciemVe de 18.8G. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales, Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las inscripcio
nes, del cumplimiento de las cargas 
por certificación expeJIda por el 
Protectorado y en la primera entre
ga de Valores además por la autori
zación que remita la Dirección gene
ral del Ramo, según disponen los ar
tículos 62 y G5 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1893. 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y Üni-
•.Wsidad'-'S, se hallan en suspenso por 
Rea! orden de 2 de Enero de 1809 y 
R-."i! decreto de 0 de Octubre de 
19 )>, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á Fundaciones 
c|.:c hubieran sido exceptuadas de la 
¡nci'.uí ici :n, según el art. -1." de di
cho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por peratutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1861, se hallan en 
susuenso, según Reales órdenes de 
14 de Agostó de 1SG2 y 20 de Julio 
de 1865. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de 1850, tampoco de
ben añonarse, y si se satisfacen por 
el Estado, ha de proceJerse siinuliá-
niainente á su reintegro por la mis
ma dependencia que, autorice el pa
go, según lo dispone el Real decreto 
de ñ de Octubre de 1853. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 

proceder al pag i , el traslado di; la 
Re.il orden en que se reconoció la 
Fundación, según Reales órdenes de 
25 de Mayo de 1802, 2.") de Diciem
bre de 13.58, 14 de Enero de 1802 v 
20 de Julio de 18(iñ. 

G Que los intereses de las Ins
cripciones emitidas a favor de Co
fradías, Sanluarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción previa presentación 
del traslado de la Real orden en que 
asi se reconozca, como previene la 
Real orden de 2.) de Marzo de 1883. 

/ / Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía han de satisfacerse previa fusti-
íicación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hallase expedida y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ti otro beneficio 
eclesiástico,según dispone el art. 5." 
de la ley de 11 de Julio de 1856. 

/ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán
tara y Montosa y de la de San Juan 
de Jerusalén, se satisfarán previa 
justificación de existencia de la per
sona á cuyo favor estuviera expedi
da la inscripción, conn dispone el 
art. 4." de la ley de 11 de Julio de 

Lo que se hace público por medio 
del Boum'x Onci .u . para conoci
miento de los interesados y Corpo
raciones; advirtiéndolcs que las ho
ras de presentación son de diez y 
media á doce. 

León 20 de Noviembre de 1939.= 
El Interventor de Hacienda, José 
Murciano. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DI; I.A I'ROVIXCIA DI: I.IÍÓX 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución por canon de minas, 
repartida en el cuarto trimestre del 
corriente año, formadas por el Arren
datario de |y Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estable
cido en el art. ó9 de la Instrucción 
de. 20 de Abril de 193.'), he dictado 
la siguiente 

•••Pi-:f:ii!ciiciii.Sú habbndo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por canon 
de minas que expresa la precedente 
relación, en los dos períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Bot.rrfx OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 50 cíe la Ins
trucción de 23 de Abril de 1903, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer gniih, consistente eñ el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que innrca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que si. en el término que fija en ar
tículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segim-
¡h gruiti). 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta proci
dencia y A incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
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relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 4 de Diciembre de 1909.=EI 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruizde Villa.» 

iLo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLH-
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 4 de Diciembre de 1909.= 
El Tesorero de Hacienda, Francis
co Ruiz de Villa. 

Don Gumersindo Alvarez Kuiz, Se
cretario habilitado de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de 
Turcia. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas de la expresadajunta consta la de 
la sesión celebrada en 1." de Octu
bre último, que copiada literalmen
te es como sigue: 

«Acta del sorteo de mayores 
contribuyentes que han de formar 
parte de la Junta municipal del Cen
so electoral como Vocales y Su
plentes durante el próximo bienio 
de 1910 á 1912.=En Turcia, á 1." de 
Octubre de 1909, reunida la Junta 
municipal del Censo electoral que 
suscribe, bajo la presidencia de don 
Lorenzo Martínez González, y pre
via citación á los mayores contribu
yentes que tienen voto para la elec
ción de Compromisario para Sena
dores, el Sr. Presidente manifestó 
que en virtud de lo dispuesto en el 
art. 12 de la ley de 8 de Agosto de 
1907, y de conformidad con la regla 
16." de la Real orden de 16 de Sep
tiembre del mismo año, la Junta 
debía proceder á designar por sor
teo ios dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
que deben formar parte como Voca
les en el próximo bienio de 1910 á 
1912, y de sus dos Suplentes. 

Para efectuar dicha operación se 
procedió ú introducir en una urna 
¡os nombres de los mayores contri
buyentes que figuran en la lista que 
por conducto del Sr. Presidente de 
la Junta provincial se ha recibido, 
facilitada por la Delegación de Ha
cienda, y extraídas las papeletas una 
á una por el Sr. Presidente, resulta
ron nombrados: 

Para Vocales: D. Gabriel Pérez 
Martínez y D. Pedro González Ji-
meno. 

Para Suplentes: D. Paulino Mar
tínez González y D. Marcelino Pé
rez Alvarez. 

Acto continuo, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar por el mismo 
procedimiento dos Vocales y dos Su
plentes de entre los mayores contri
buyentes por industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Félix Fernández Delgado y 
D. Ubaldo Leonato Maestro para 
Vocales, y paraSuplentes, D. Felipe 
García Cabezas y D. Tomás Alon
so Carro. 

Terminada dicha operación, se 
acordó remitir copia de esta acta al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos legales, y que de su 
resultado se notifique á los interesa
dos Vocales y Suplentes de referen
cia, en prueba de lo cual firman los 

señores concurrentes: de que yo, el 
Secretario,certifico.=Lorenzo Mar
tínez. =Juan F. Trigal.=Gregor¡o 
Martínez.=Marcelino Pérez.=An-
tonino Pérez. =Angel Pérez.=Justo 
Pérez.=Agustín Martínez, Secreta
rio.» 

Concuerda fielmente con su origi
nal, ol que me remito. 

Y para su envío al Sr. Gobernador 
civil de la provincia é inserción en el 
BOLETÍ.V OFICJA?., expido la presen
to, con el visto bueno del Sr. Presi
dente, en Turcia á 2 de Diciembre 
de 1909.=Gumersindo Alvarez, Se
cretario habilitado.=V.0 B.0: El Pre
sidente, Lorenzo Martínez. 

Don Francisco Marrón González, 
Secretario del Juzgado municipal, 
y como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de la villa de 
Toreno. 
Certifico: Que en el acta del sor

teo verificado en el día de hoy para 
designar los Vocales y Suplentes 
que han de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral é in
dustriales, es del tenor siguiente: 

«En la Villa de Toreno á 16 de No
viembre de 1939, reunida en la sala 
capitular de este Ayuntamiento la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Distrito, con asistencia del 
Presidente D. Benito Velasco Pérez 
y de los Vocales D. Ambrosio Ló
pez Calvo, D. Pedro García Alon
so, D. Tomás González de la Mata 
y D. Camilo Ferreiro Rodríguez, y 
del infrascrito Secretario del Juzga
do municipal, y como tal de la Jun
ta municipal, y siendo la hora seña
lada para esta reunión, según lo 
mandado en la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, en su regla 
1G.", para designar por sorteo los 
Vocales y Suplentes que en concep
to de mayores contribuyentes por 
territorial é industrial han de com
poner la Junta municipal del Censo 
electoral de este Distrito, y previa 
citación en forma, han comparecido 
D. Pedro Calvo Marqués, D. Blas 
González Buitrón, D. Antonio Ve-
lasco Gómez, D. Matías González 
Calvo, D. Gumersindo Alonso Cal
vo y D. Darío García Vara. 

Abierto el acto, el Sr. Presidente 
hizo presente el objeto de esta 
reunión, apesar de haber sido anun
ciado en la convocatoria, á lo cual 
todos los presentes prestaron su 
asentimiento. Leída por mi el Se
cretario, de orden del Sr. Presiden
te, la certificación que en cumpli
miento á lo ordenado en la regla 14." 
de dicha Real orden, ha expedido y 
remitido el Secretario de este Ayun
tamiento de los vecinos que tienen 
Voto para Compromisarios, por ser 
los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo, ganadería é indus
trial, y dada también lectura del ca
so tercero del apartado del arí. 11 
de la Vigente ley Electoral que habla 
acerca de la designación de estos 
Vocales por medio de sorteo, de to
do lo cual manifestaron los señores 
concurrentes hallarse enterados, 
acordaron, de mutua conformidad, 
proceder llevar á cabo dicho sorteo, 
y para lo cual se suscribieron tantos 
nombres cuantos aparecen en dicha 
certificación en igual número de pa
peletas en blanco, á excepción de 
los que hoy desempeñan el cargo, é 
introducidas en la urna destinada al 
efecto, manifestó el Sr. Presidente 
que los dos primeros individuos que 

se extrajeran serian los Vocales, y 
los otros dos, respectivamente, los 
Suplentes por territorial, y los dos 
primeros Vocales y los dos siguien
tes Suplentes por industrial. En se
guida, y después de removerse por 
un momento la urna, el propio señor 
Presidente fué extrayendo una á 
una ocho papeletas, por el orden si
guiente: 

1. " D. Antonio Velasco Gómez. 
2. " D. Pedro García Alonso, 
ü." D. Francisco San Román. 
4. " D. Lorenzo Paz Godos. 
5. " D. Matías González Colinas 
6. " D. Manuel García Alonso 
7. " D. Daniel Pérez-García 
8. a D. Genaro Buitrón Pérez. 
Los cuatro primeros como Voca

les per territorial é industrial, y los 
cuatro últimos como Suplentes por 
los mencionados conceptos. En su 
Virtud, el Sr. Presidente declaró y 
proclamó Vocales de la mencionada 
junta.á D. Antonio Velasco Gómez, 
D. Pedro García Alonso, D. Fran
cisco San Román y D. Lorenzo Paz 
Godos, y como Suplentes, respecti
vamente de los mismos, á D. Matías 
González Colinas, D- Manuel Gar
cía Alonso, D. Daniel Pérez García 
y D. Genaro Buitrón Pérez, cuyos 
nombramientos acordó se comuni
quen inmediatamente á los mismos, 
y que esta acta original se remita al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y una certi
ficación de la misma al Sr. Gober
nador civil de la provincia, quedán
dose con testimonio de la misma en 
la Secretaría. De todo lo cual se ex
tendió la presente acta, y después 
de leída, se firmó por los señores de 
la Junta: de que certifico.=Benito 
Velasco.=Ambrosio López=Tomás 
González.=Pedro García.—Camilo 
Ferreiro.=Francisco Marrón, Se
cretario. » 

Asi resulta del acta original que 
se remite al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, 
á la que me remito en caso necesa
rio. Y para que conste, y á los efec
tos prevenidos en la regla 17." de la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, expido la presente, Visada por 
el Sr. Presidente, que firmo en To
reno á 26 de Noviembre de 1909.== 
Francisco Marrón.=V.0 B.0: El Pre
sidente, Benito Velasco. 

Don Vicente García y García, Se
cretario del Ayuntamiento de Vi-
llamegil, y como habilitado de la 
Junta municipal del Censo electo
ral del mismo. 
Certifico: Que el Concejal que 

formando parte del Ayuntamiento, y 
sabiendo leer y escribir, que mayor 
número de Votos tuvo en elección 
popular, y que no es Alcalde ni Te
niente, fué D. Marcos Alvarez 
Alonso. 

Y para que conste, y cumpliendo 
con lo dispuesto en Real orden de 
16 deSeptiembrede 1907, en su regla 
14.", expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Villamegil 
á 27 de Noviembre de 1909.= Vicen
te Garda —V.» B.": El Alcalde acci
dental, Esteban García. 

* * 
Don Vicente García y García, Se

cretario habilitado del Juzgado 
municipal ele Villamegil, y como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral. 
Certifico: Que en el acta de la 

Junta municipal del Censo electoral 

para el sorteo de mayores contribu
yentes que han de formar parte de 
dicha Junla en el próximo bienio, de 
la sesión celebrada el 28 del pasado, 
dice lo siguiente: 

<En Villamegil, á 28 de Noviem
bre de 1909, reunida la Junta muni
cipal del Censo electoral, con asis
tencia de los Sres. D. Esteban Gar
da González, Suplente, en funcio
nes de Presidente; D. Pedro Arias 
Bardán, D. Juan Núñez García, don 
Santos García Alvarez, D. Antonio 
Alonso Pérez, Vocales, y D. Vicen
te Garda, Secretario habilitado,pre
via citación al efecto á los mayores 
contribuyentes que constan en la lis
ta remitida por lajunta provincial del 
Censo, que tienen Voló en la elección 
de Compromisarios para la de Sena
dores, el Sr. Presidente manifestó 
que en virtud de lo dispuesto en el 
art. 12 de la ley de 8 de Agosto de 
1907, y de conformidad con la re
gla 16." de la Real orden de 10 de 
Septiembre del mismo año, la Junta 
procedía á designar por sorteo los 
dos mayores contribuyentes por. in
muebles, cultivo y ganadería que 
deben ser Vocales en el próximo bie
nio de 1910 á 1912, y otros dos Su
plentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes, manifestando el Sr. Presi
dente que los dos primeros que se 
extrajeran serían Vocales, y los dos 
que siguieran Suplentes; hecha la 
extracción por el Sr. Presidente una 
á una, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Ildefonso Cabeza 
García y D. Bernardo González Pé
rez, Vocales; D. Pablo Alvarez Gar
cía y D. Pedro Núñez y Núñez, Su
plentes de los primeros, y no habien
do en la localidad gremios ni indus
triales que la ley comprende, se dió 
por terminada esta operación, acor
dando remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de lajunta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, 'cumpliendo con lo dis
puesto por la Real orden antes cita
da; firmando la presente acta los 
señores de la Junta asistentes á la 
sesión, de que yo, el Secretario, cer-
t¡fico.=Esteban Garc ía =Pedro 
Arias.=Juan Núñez.=Santos Gar
cía.—Antonio AIonso.=Vicente 
García.» 

Conviene con su original, á que 
me refiero. 

Y para remitir a! Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, 
en Villamegil á 2 de Diciembre de 
1909.=Vicente G a r d a ^ V . " B.": 
El Presidente, Esteban García. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constHucional ilu 
Cu/tillas di! Rueda 

Por defundón del que la desem
peñaba, se halla Vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, dotada con 1.000 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, para la 
asistencia ele 60 familias pobres; 
siendo de obligación del agraciado, 
que será, cuando menos, Licencia
do en Medicina y Cirugía, las ope
raciones de quintas, gratuitas, pu-
diendo presentar las solicitudes en 
el término de treinta días, teniendo 
su residencia en la cabeza del Ayun-



tamiento, constando ésto de nneve 
pueblos. 

Cubillas de Rueda 29 de Noviem
bre de 1909. =EI Alcalde, Esteban 
Morún. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Terminados el padrón de cédulas 
personales, la lista cobratoria de i 
edificios y solares y el repartimiento i 
de consumos, para el año de 1910, 
se hallan expuestos al público por 
término de diez días, para oír recla
maciones. 

Grajal de Campos 4 de Diciembre 
de I909.=EI Alcalde, Féli.v Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminados el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales de este Ayuniumiento para 
el año de 1910, quedan expuestos al 
público por espacio de ocho y diez 
dias, respectivamente, para oir re
clamaciones. 

Joara 5 de Diciembre de 1909.= 
El Alcalde, Juan Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdcón 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía Clara Cuevas Roiz, 
vecina del pueblo de Caín, manifes
tando que en la noche del 20 del co
rriente se ausentó de su domicilio 
su hijo Juan Cuevas y Cuevas, sin 
causa justificada, y sin que pueda 

conocer la dirección que tomó, no 
llevando documento alguno, y cuyas 
señas son las siguientes: 

Edad 16 años, pelo castaño, ojos 
negros, color blanco; viste pantalón 
de pana negra, blusa azul usada, 
boina negra y calza corizas. 

En su virtud, se ruega á las autori
dades y fuerza pública que caso de 
ser habido le conduzcan á su pueblo 
de Caín con las seguridades debidas. 

Posada de Valdeón 28 de Noviem
bre de 1909.=E1 Alcalde, José Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias,el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales para 1910. 

Cuadros 5 de Diciembre de 1909. 
El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial de este 
Municipio, asi como el de la rique
za uibana del mismo y matrícula in
dustrial para el pró.\¡ no año de 1910, 
se hallan e.xpues¡03 al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de dias, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en 
aquéllos puedan hacer las reclama
ciones de que se consideren agravia

dos; en la inteligencia de que pasa
do dicho plazo se remitirán á la Su
perioridad para su aprobación defi
nitiva. 

Villadecanes á 4 de Diciembre de 
1909.=E1 Alcalde, Francisco Valle. 

Alcaldía constitucional de 
üarra/'e 

Terminados el presupuesto muni
cipal de ingresos y gastos, los re
partimientos de la contribución ñis
ca, pecuaria y urbana y matrícula de 
Industrial, formados por este Ayun
tamiento y Junta de asociados para 
el año próximo de 1910, se hallan 
expuestos al público en laSecretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias para oir reclamacio
nes; transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas. 

Garrafe 4 de Diciembre de 1909. 
El Alcalde, Juan Llamas. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

, Se halla terminado y expuesto al 
público por término de diez dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales para 
el año de 1910, á fin de atender re
clamaciones. 

Villares 6 de Diciembre del909.= 
El Alcalde, Matías Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, el expediente de arbitrios 
extraordinarios formado por la Jun
ta municipal para el año de 1910; 
durante los cuales pueden presentar 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Gorullón 5 de Diciembre de 1909. 
El Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Jíencdo de Valdctuejar 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial y pecuaria, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, ¡jara que durante 
ellos puedan los contribuyentes exa
minarlo y reclamar lo que crean con 
derecho. 

Renedo de Valdetuejar 5 de Di 
ciembre de 1909.=E1 Alcalde, Juan 
í-'ernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlaquilambre 

Hallándose confeccionado por la 
Junta nombrada al efecto, el repar
timiento individual de los vecinos 
del pueblo dé Villanueva del Arbol, 
para cubrir el presupuesto de 1908 
y 1909, queda expuesto al público 
por espacio de ocho dias en la Se
cretaria de mi cargo, para oir recla
maciones. 

VillanueVa del Arbol 25 de No
viembre de 1939.=E1 Presidente, 
Urbano Rodríguez. 
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Art. 28. Sin la correspondiente licencia no podrán esta
blecerse tinglados ni puestos en el camino, sus paseos y már
genes, aunque sea para la venta de comestibles, 

Los contraventores pagarán una multa de 10 á 25 pesetas. 
Art. 29. A menos de 25 metros de distancia de la carre

tera, medidos desde la arista exterior de sus explanaciones, 
no se podrá demoler ni construir obras de ninguna clase, edi
ficio alguno, corral para ganado, alcantarilla, ni obra que 
salga del camino á las posesiones contiguas, ni establecer 
presas, artefactos ó cauces para la toma y conducción de 
aguas sin la correspondiente licencia. 

Tampoco será licito establecer represas, pozos ó abreva
deros en la forma arriba expresada, ni practicar calicatas y 
cualquier otra operación minera á menos de 40 metros de la 
carretera, medidos de la misma manera, ó sea desde las aris
tas exteriores de sus explanaciones. 

Los contraventores incurrirán en una multa de 10 á 15 pe
setas, además de subsanar el perjuicio causado, más otra de 
5 pesetas por ca-la día que subsistan las obras después del 
plazo que para su desaparición señale el Ingeniero encargado 
de la carretera. 

Art. 50. Las peticiones de licencia para construir ó reedi
ficar en las expresadas fajas de terreno á ambos lados del ca
mino, se dirigirán al Alcalde del pueblo respectivo, expre-
sar.do el paraje, calidad y destino del edificio ú obra que se 
trate de ejecutar, determinando exactamente su distancia á 
la arista exterior más próxima de la carretera y describiendo 
clara y detalladamente las obras que se deseen ejecutar. 

Art. 51, El Alcalde remitirá dichas peticiones con las ob
servaciones que estime oportunas, al Ingeniero afecto al ser
vicio de la carretera, para que, previo reconocimiento, seña
le la distancia y alineación á que la obra proyectada haya de 
sujetarse, con las demás condiciones facultativas que deben 
observarse en su ejecución, á fin de que no cause perjuicio 
á la vía pública ni á sus paseos, cunetas y arbolado. 

Los solicitantes estarán obligados á presentar el plano de 
la obra proyectada, si el Ingeniero lo cree necesario, para 
dar dictamen con el debido conocimiento. 

Art. 52. Los Alcaldes en sus respectivas jurisdicciones, 
y en vista del citado informe del Ingeniero, concederán la 

consagrados por el uso constante para comunicación entre 
los pueblos, con anterioridad á la construcción de dicha ca
rretera y que no hayan sido reemplazados por obras de ella, 
ó los que cometan igual falta para entrada y salida de sus 
fincas, pagarán el daño que causen y además cinco pesetas de 
multa. 

Para los que conduzcan reses sueltas ó en manada y co
metan igual extralimitación, la multa será de 0,10 á 0,25 pe
setas por cada cabeza de ganado menor, y de 0,20 á 0,50 pe
setas por cabeza de caballar, vacuno y demás ganado mayor, 
pero no bajará en total de tres pesetas en los primeros y ds 
cinco en ios segundos. 

Art. 15. Se prohibe todo arrastre directo de madera, ra
maje, arados y cualquier otro objeto sobre el camino, y el uso 
del cuadro ó plancha con garfios, asi como que lleguen á to
car á la superficie de aquél las cargas de caballerías ó vehícu
los, é igualmente el atar las ruedas de los últimos, bajo la 
multa de dos pesetas por cada madero, caballería ó arado 
con extremo de hierro y 15 pesetas por cada vehículo, debien
do además resarcirse el daño causado. 

Art. 10. Los arrieros y conductores de vehículos que den 
suelta ú sus ganados en el camino ó en sus paseos, cunetas ó 
escarpes, satisfarán la multa de cinco pesetas por vehículo y 
de 0,25 pesetas por cabeza de ganado, además de pagar el 
daño que causen. 

Art. 17. La misma multa de 25 céntimos de peseta por ca
beza se aplicará á los pastores de cualquier ganado aunque 
sea mesteño, que circule ó paste por las alamedas, paseos, 
cunetas y escarpes del camino. 

Art. 18. No se dejará suelto ningún vehículo delante de 
las posadas ni en ningún otro paraje del camino. 

Al conductor del que se encuentre en tal estado se le Im
pondrá una multa de cinco pesetas. 

Art. 19. No podrán establecerse estercoleros ni echar 
animales muertos á una distancia menor de 25 metros de las 
márgenes del camino. 

Los que falten á esta disposición, además de. quedar obli
gados á apartarlos, incurrirán en la multa 5 á 25 pesetas. 

Art. 20. Las caballerías, recuas, ganados y vehículos de 
toda especie, deberán dejar libre la mitad del ancho del ca-
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J U Z G A D O DE INSTRUCCIÓN DE LA BAÑEZA 

iJomiciho. ti es conocí i io . ó Juez ú Tribunnt que «íietnrn 
1 Ub'iir, 'iiti y hora en que Imyu du uoueu-
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iñ¡"'iudVc»cVones ññrñ U V M Í - ' Objeto dé la citación ó e m - lía'reioluclún, su ficha y'miu- '"V11 ""'"Parecer el emidazado. Inga 
fl iarsu paradco pla-iamiento su en que recayer,, I que deba liurer o y aute qué Juez 

Francisco Chamorro Vecino de Zotes del Pá- Prestar declaración como Juez de instrucción de La 
testigo Bañeza, 26 deNoViembre 

de 1909, en causa por 
sustracción 

Ante el Juzgado de instrucción de 
La Bafteza, dentro del término de 
diez días. 

La Bañeza 26 de Noviembre de 1909.=E1 Escribano, Anesio García. 

JUZGADO DE INSTRUCCION DE L A VECJLLA 

Nombre apellidos y apodo d é l o s procesados 
Naturaleza, estado, profesión Edad: señas personales y es-

ú olido. peciales. Últimos domicilios. 
Delito, autoridad ante quien hayan de pre-

tienturse y plazo para ello. 

Angel Gutiérrez Fernández y Cecilio León y Benavides de Or- De 20 años de edad uno León y Astorga, respec- Amenazas á los agentes de un íren 
Fernández Gutiérrez ¡vigo, respectivamente,! y otro i tivamente del Norte, ante el Juzgado de ins-

| solteros y jornaleros trucción de La Vecilla, dentro del 
I plazo de diez dias 

La Vecilla 28 de Noviembre de de 1909.=Clementedel Pino. 

Don Luis de la Serna y Ruiz, Juez 
de instrucción de la ciudad de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que á fin de ser oído 

en causa por robo, se cita, llama y 
emplaza á Francisco López Puchas, 
Vecino de Los Barrios, para que en 
el término de diez dias, á contar des
de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado. 

Dado en Ponferrada á 1.° de Di

ciembre de 1909.=Luis de la Serna. 
El Escribano, Francisco A. Ruano. 

~AÑÜÑCÍOSTART¡COLÁRES~ 
S U B A S T A . 

Se vende en pública subasta la 
casa número seis de la calle Real de 
la villa de La Pola de Cordón. La 
subasla tendrá lugar el día c¡uince 
de Diciembre corriente, y hora de las 
doce, en la Notaría que en esta ciu

dad desempeña D. Miguel Romón 
Melero; hallándose en ella de mani
fiesto la titulación de la finca y el 
pliego de condiciones de la venta. 

Casa en venta. 
Por los herederos de D.:l Francis

ca García Alvarez se vende en pú
blica subasta la de la calle de Plate
rías, núm. 5, situada frente á la pes
cadería de D. Juan Mardomíngo. 

Consta la casa de piso bajo, princi
pal y segundo, con desván, teniendo 
además la tienda servidumbre de en
trada por la calle de Acebacheria. 

El acto de la subasta tendrá efec
to el día 19 del coriente mes de Di
ciembre, á las once de la mañana, en. 
la Notaría de D. Mateo García Ba-
ra, donde podrá enterarse, quien lo 
desee, de títulos y condiciones. 

Imp. de la Diputación provincial 

i 

¡ I 
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mino ó de los apartaderos para no embarazar el tránsito, en
tendiéndose que esta disposición afecta también á ia carga 
de los últimos. 

Tampoco podrán pararse ni marchar apareados los ve
hículos en ningún caso más que en los cruces, ni las caballo 
rías cuando no quede libre, por lo menos, la mitad del ancho 
del camino. 

Para los cruces de dichas caballerías, recuas, ganados y ve
hículos, se observarán las regias siguientes: 

Los que Vayan en distinto sentido marcharán conservando 
su respectivo lado derecho, y para ios que Vayan en el mismo 
sentido, conservarán la derecha los de delante y tomarán la 
izquierda los de detrás. 

Los que infrinjan las disposiciones señaladas en este ar
tículo pagarán la multa de 5 á 20 pesetas. 

Art. '¿'i. Cuando en cualquier paraje del camino las re
cuas y vehículos se encuentren con los conductores de la co
rrespondencia pública, deberán dejarle el paso expedito. 

Las contravenciones á la presente disposición serán casti
gadas con multa de cinco pesetas. 

Art. 22. No será permitido, bajo.la multa establecida en 
el artículo anterior, quelas caballerías, ganados y carruajes 
se lleven corriendo á escape por la carretera á la inmediación 
de otro de su especie ó de las personas que van á pie. 

Art. 25. Igual multa se aplicará á los conductores de re 
cuas, ganados y vehículos que los dejen ir libremente por el 
camino ó parados en él, abandonando su conducción, bien se
parándose de ellos ó yendo dormidos. 

Art. 24. Todos los Vehículos, sin excepción alguna, lleva
rán por la noche en su frente, á lo menos, un farol encendido. 
Los conductores incurrirán en la multa de cinco pesetas cada 
Vez que contravengan esta disposición. 

Art. 25. Los vehículos cuyo peso no exceda de 0.000 ki
logramos por eje y que no ocupen más de la mitad del ancho 
de la carretera ó de sus apartaderos, podrán circular por ella 
sin previa autorización. 

Para poder circular con vehículos de peso ó dimensiones 
mayores de las señaladas en el párrafo anterior, será peciso 
obtener previamente autorización del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, en la que se fijarán las condiciones, la carretera y el 
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tiempo en que tendrá validez. La autorización sólo podrá con
cederse después que se haga el depósito de la cantidad que el 
Ingeniero Jefe de la provincia juzgue procedente para respon
der de los deterioros que su tránsito pueda originar en la ca
rretera, devolviéndose el sobrante de esta cantidad una vez 
hecho el transporte. 

Los conductores de los vehículos señalados en el párrafo 
anterior que circulen sin tener la autorización que en él se 
previene, sin atenerse á las prescripciones que en ella se fi
jen, deberán detenerse en el punto que señale el que haya 
observado la infracción, y se le impondrá la multa de 25 pe
setas por cada vehículo. 

CAPÍTULO II! 
DI; I.AS onu.vs co.vn<:t;.\s A LA CAKKIÍTIÍKA 

Art. 2G. En las fachadas de las casas contiguas á las ca
rreteras no será permitido colocar ningún objeto colgante ó 
saliente que pueda causar incomodidad ó peligro á ios tran 
seuntes, caballerías y vehículos. En caso de que así se hiciere, 
los Alcaldes señalarán un plazo breve para que se quite, im-
pdniéndosele la multa de 5 á 20 pesetas ai que no lo haga en 
el plazo señalado. Si dichas Auioridades no la hiciesen, ñi por 
propia iniciativa, ni por denuncia del personal de Obras Pú
blicas, incurrirán en la responsabilidad que proceda por su 
falta de celo. 

Art. 27. Cuando por cualquier medio llegue á conocimien
to del Ingeniero que un edificio contiguo al camino, ya sea 
particular ó público, y en especial la fachada que da frente ú 
la carretera amenace ruina, deberá hacer reconocer el edifi
cio, y si en efecto se halla en mal estado, lo pondrá en cono-
cimiento del Alcalde, expresando si la ruina parece ó no pró
xima, y advirtiéndole al mismo tiempo que si es de los que, en 
Virtud de alineación aprobada, se halla sujeto á retirar ó avan
zar la línea de fachada. 

Si la ruina de edificio apareciese inminente, el Alcalde da
rá inmediatamente orden de practicar su derribo, adoptando 
las precauciones que señale el Ingeniero, para evitar todo pe
ligro á ios que transiten por el camino, siendo responsable 
del mismo si no lo Verifica con la premura que el caso re
clame. 


